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Bogotá, D.C. 

 

Señor 
GIOVANNY SEBASTIAN BELTRAN CASTILLO 
Sin dirección 
Ciudad 
 
Asunto:            Apelación de Comparendo 11-001-6-2020-584915 
 
Referencia:      Radicado 20205310071172 
 
Reciba usted un cordial saludo, 
 
En atención a su requerimiento presentado ante este Despacho con radicado 20205310071172, y de 
conformidad con los hechos enunciados en referencia, me permito manifestarle que el mismo, fue 
asignado con acta de reparto 21-L3-001563 a la inspección de policía 3E con Expediente 
2020533870102905E, quien adelantará el trámite respectivo de conformidad con el Articulo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, respetando a su vez, el derecho de turno consagrado en el Artículo 15 de la Ley 962 
de 2005. 
2005. 
 
Inspecciones de policía ubicadas en la Carrera 6 # 14-98 torre 2 piso 7 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CARLOS MARIO CIFUENTES TORO 
Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
Área Gestión Policiva Jurídica Santafé 
Carlos.cifuentes@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Proyecto: NORMA CONSTANZA BARRETO NARANJO.  

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20215330308981 
Fecha: 26-01-2021 

*20215330308981* 
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